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D^ L A PROVI\' f,I A DC f,ORDOBA•

I.as leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIDE1Cl^t DEL CO^SEJ4
DE MI\ISTROS.

S. )VI. ia Reina Nuestra Se ŭ ora

(q. D. g.), y su augusta Real fami-

lia, coutinuan sin novedad en su im -

port^nte salud:

3Il\ISTERIO IDE GR:ICIA Y JUSTICI^'

EXPOSICIUI`t ^ S. ^7.

Seŭora:

Catorce aŭus han trasc^^:rido des-

de que se ajustó el imrortante Con-

cordato de 1851, y to•iavía no han

podido ser ejecutadas algunas de sus

principales determinaciones, como
sn^;, eutre otras, el arreglo general
clel Clero parroquial y la nueva cir-

cunscripcion de Diócesis,

Y no porque, ezpedida la cédula
de rzceqo y encarqo de 3 de Enero de

18^4, no respondiese en su mayor

parte con plausible celo y empe ŭo el

Episcopado, remitiéndoso desde lue-

goá este 1^9inisterio de.Gracia y Jus -
ticia el plan de arreglo de las Dió-
cesis mas extensas y difíciles; no

porque los 1\iinisterios sucesivos ha-

yan dejado de aplicar al caso la po-

siblo atencion y diligencia, sino á in-

fiujo de las circunstancias, y por la
magnitud misma y c?ificultad dcl

asunto, en que es preciso reunir y

combinar infinitos datos y formalizar
trabajos por deaoás prolijos, que es

de necesidad todavía rectificar una y

otra vez con el ilustrado y celoso

concu^o del Consejo do Estado y de
los mismos Prelados diocesanos.

Y con todo, Señora, y sin que

sean mas bonaucibles las circunstan-
cias presentes quo ]as que precedie-

ron; sin que sea menor la gravedad

é implicacion de los mencionados ar-

reglos, el tiempo ya trascurrido, lo

E
BUS^$ICIS3PY Pl^YbT1^ULAR. Lfs leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oSciales
YJn mes en Córdoba. 12 rs. Yd. fuera 16 rs. se han de remitir al Gefe político respectivo
Tres id. . . . . 33 . . . 45 por cuyo conducto se pasarán á los editores
8eis id. . . . . . 66 . . . 9® de los mencionados periódicos. ( Seales ór-
Un año. . . . . I32 . . . l80 denes de 6 de l^bril de 1839, y 31 de Octu-

^^'e ^ullica Godo los clias excepdo los Dos^ri^?qos. bre de 1854. ) ___

solemne de la obligacion concorda-
da, la no menos solemne reiteracion
de la misma en el Convenio adicio -

nal de 1859, por cuyo art. ] 9 el
Gobierno espaiiol prometió en nom-
bre de V. M. « que cooperará por su
parte eon loda, eficacia á fin de que
sa lleven á efecto sin demora las dís-

posiciones del C^^ncordato que aun se

hallan pendientes cie ejecucion;» la

necesidad en fin, como asimism^ la

indisputable utilidad que han de re-
portar de ello la Iglesia y el Esta^3o,
esigen del actual y de los ulteri^-
res Uobiernos un enrrgico impulso,

aun superior si fuese dable á lo que
puedan permitir las difíciles circuns-
tancias del Estadn.

E1 Ministro que suscribe se lo ha
propuesto así, cón toda la deci^ion
que impone un ^deber perentorio y

sagrado. Desde su entrada en el po -
der ha dedicado á este propósito la
justa atencion quo reclama; en cuya
consecuencia hay trabajos fenecidos
qu^ se han sometido ya á la aproba-
cion pontificia, como el arre^lo de
Capellanías colativas; y otros han

recibirio el conveniente impulso para
llegar á su término y ver en breve

la luz pública; y los que no se ha-
llan aun en ese estado, lo recibiráu;
en cuya tarea el quo suscribe espa-

ra verse auxiliado para el éxito ape-

tecido por el respetable Episcopado
español, con el celo ó, ilustrado ^es-
fuorzo que nunca ha desmentido.

Vinienao ya á l.a cuestion, la opi-
nion no es del todo unánime sobre
el órden sucesivo del arreglo: esti-

mando unoŝ que debo preceder el de
Diócesis al parroquial, y otros á la

iuversa. Sin duda, lo prirnero es mas
lógico; lo segundo mas pcrontorio
por las c;ases y necesidades á que
afecta.

Pero como quieraque sea, la cues-
tion no versa ya para los Gobiernos
en el terreno teórico y de sistema,

sino el práctico y de r^sultados in-

mediatos. Porquo, en efecto, á virtud

de la Real cédula antes citada, los

trabajos sobre arreglo parroquial se

adelantaron considerablemente. Al-

gunos lo están tanto, que, como que-

da insinuado, pueden, con pocas y

fáciles modificaciones, ser desde lue-

go utilizados y publicados; JT á esto

se decide por razones ób^-iasque no

es necesario explicar, el ^Iinistro que

suscribe, sin dejar por eso dc llevar

á término las restantes, y de impul-

sar sin levantar mano los relativos á
la nueva circunscripcion de llióce-

sis, y á cuanto c^ncierna á la com-

pleta y clebida ejecuciou del Con-

cordato.

En cuanto al arreglo parroquial

en sí, tres fueron y son acrn losfun-

damentos cardinales de la determi-

nacion del Concordato: primero, me-

jorar en sus medios y en esta parte

la distribucion del pasto espiritual,

que se reseutia radicalmente en cuan-
to á la clasificacion y caliclad de los

Pastores, cargos y distritos parro-

quiales, de su remoto orígeñ ^ vi-

cisitudes históricas: segundo, nor -

malizar y mejorar la suerte de los

párrocos, lo cual fué de suprema ne-

cesidad despues de la supresión do

los diezmos; acervo comun con que

se ocurria á las atenciones del clero

y del culto, y aunque ya no tan pe-

rentoria dicha necesidad, apremian-

te aun, no obstante las sucesivas me-

didas legislativas adoptadas á este

propósito desde 1839 á 1845; y ter-

cero, y muy principal, la falta de las

comunidades de religiosos, auxilio

tan eficaz cle las tareas parroquiales..

En cuanto al primer funrlamento
fácil es comprender las dificultades
que habian de ocasionar, entre otras

causas, los precedentes históricos y
tradicionales; la clasificacion de par-

roquias, aunque inadecuada, sancio-

nada así p^.r el tiempo; los patrona-

tos cíe particulares; las circanstancias

de pob:acion disominada 6 agrupada,

y las tópicas ó locales, tan desventa-

josas é insuperables en terranos qse •

brados y montañosos, como lo es

una gran parte de la superficie de

Espa ŭa.
E1 segundo fundamento produjo

desde luego la conviccion, y en bre-

ve la evidencia de que habia de agra-

var mas 6 menos, pero agravar de se-

guro, el presupuesto general del Cle-

ro, cuya circunstancia ha venido in-

fluyendo no poco en el retardo del

arreglo; y no porque con plena bue-

na fé no se re,^,onozca la obligacion

impuesta por el Concordato de mejo-

rar las dotaciones respectivas de aquel

cuando las circunstancias del Estado

lo permitan, ,y como ya, aunque en

reducida escala, se ha practicado al-

. guna vez, sino porque esa situacion
del Estado es aun de desear, si bien

debe esperarso, en cuyo supuesto no
es sino interino el estado de dotacio-

nes que hoy se fije en el arreglo par-

roquial.

A moderar el mencionado gravá-

men, haciendo posible y aceptable el

arreglo, se encamina el presente pro-

yecto do decreto, modificando para

ello algunas determinaciones dc la

antedicha cc;dula que á ello se nres-

tan, y utilizando, como en el mismo

sa ve, diferentes medios á propósito

con que en aquella no se contó, como
lus Csbildos beneficiadus de la anti-

gua Corona de Aragon, los beneficios

patrimoniales y otros igualmente ade-

cuados.

Ha sido tambien en parte motivo
do retardo el propósito, adecuado sin
duda, y que ha preponderado c^n la
apreciacion do alguuos, de publicar
simultáneamento el arreglo parro-
quial de todas las Diócesis; pero en
la proligidad y dificultad de los tra=
bajos, ha sucedido y sucedo quo los
de unas Diócesis se hallan hace tiem-
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po terminados cí próximos á serlo al
paso que los de otras no han llegado

todavia á ese estado, ni con mucho,
resultando que, en detener la publi-
cacion de los primeros, las Diócésis

respectivas se ven privadas d.e ese

beneficio, mientras las demás no re-

portan veutaja alguna de ello; cuan-

do por cl cantrario, el publicarsa los

arreglos par^ialcs concluidos ó á pro-

porcion quo vayan siéndolo, sobre la

utililad local que lleve en sí, puede

influir como pauta y como estímulo

para adclantar en los pondientes.
Por estas consideraciones el 111i -

nistro qtté suscribe se decide, en el

estado de las casas, pol• el método de

publicacion parcial y para adelantar-

la, de acuerdo con el lVl. Rdo. \ un-

cio de Su Santidad, tiene la honra de

someter á la aprobacion de V. D1. el

presente proyecto de décreto, que se

reputará adicional á la mencionada ^
eédula de ruc•yo y c^tcccryo do 3 de ^

h:nero de 18^4, y al que babrá de se- '

guirse la publicacion sucesiva de ar-
reglos modificados y terminados á su

tenor.
Madrid 15 cle Febrero de 18G7.--

Seúora: A L. Il. P. de V. M., Loren-

zo Arrazola.

REaL DECIIl^.TO.

Tomando en consideracion lo

que, de acuerdo con el ^S. Rdo. Nun-
cio de Su Santiclad, me ha etpuesto

mi 11linistro de Gracia y Justicia, á

fin de llevar á debida ejecuci^n el

arreglo del Clero parl•oquial, al tenor

de la dispuesto en el art. 24 del Con-
cordato de 1851, como adicion y

modificncion .ea sú caso de la Ileal
cédula de rucgo ^ c^zca^go do 3 de
Enero de 18^4.

Vengo en decretar:
Artíóulo 1. ° Los lIS. Rdos.

Arzobispos y 1 everendos Obispos

formarán, y en su caso completarán

el plan y arreglo parl•^quial: prime-

ro, en los pueblos sujetos hoy á su

juri^diccion ordinaria, cualquieraqu^^

pueda ser el resultado de !a demar-

cacion de límites de las Diócesis: se-

gundo, con la autorizacion corres-

pondieute en las parroquias enclava-

das en su prol,iu territorio, y^lepen-

dieutes ho.y dé otro Prelado dioce-

sano.

Art. 2. ° En las ^iócesis que

debau unirse á otra segun el Concor-

dato, y tengan Administrador agos-

tólico, hará esto el arreglo parroquial

en conceoto de Delegado de la Santa

Sede, y en su defecto el Vicario ca-
pitar, ,^'ecle vacariGe; pero en este caso
el Gobicrño, antesd^ prestarsu acuer-

do, al tenor del art 24 del Concor-

dato, oirá al Prelado a cuya Silla so

agrega dicha il;iesia.

]Ĵn los territori^s pertenecientes
á las jurisdicciones ve^ e ^ ltcrt^i nZ^-

I,^ius quo suprime el Concordato, ^o

hat•á el arregló parroquial, en el mis-

mo cLncepto de Delegado apostólico,

par el Prelado do la Dióçesis á quien

esta encomendado ó se encomendare

por el 1I. Reverendo I^uncio de Su

Santidad, én uso desus facultades, la

Administraciou apostúlica, cualquiera
que sea la Diúcesis á que en lo sucesi-
vo puedan correspourler las parro-

quias.
Art. 3. ° Los planes referentes

á pueblos ó pal•roquias que no Corres-

pondari á la jurisdiccion orclinaria

del actual Prclado so furmarán por

separado, comprendiendo todos cor,
la debida separaciou en un solo atlto,

que s • considerará adicional al plan

gencral de la lliócesis.
A íin de que se instruyan y ter-

minen co^. ]a posible brevedad los
espe^íicntes, sin perjuicio cíe conti-

nual' SU Cuf60 lOS ya CSlstel1t05 en

el llini^terio de Uracia y Justicia.,
se prescindirá do los trámites quP no

etige el Conc^^rdato ni la R^al cé-
dula do 3 de l:nero de ?854, y quo

^ no se con^idercu necesarios para ti-

jar y apreciar c^Cbidamente los he-

chas,
'1'erminada la iustruccion del ex-

pediente general, so dictatá autode-
finitivo en el del respectivo f^rcipres-
tazga, y se remitirá tado en la for -
ma rstablecida al ^^.inisterio de Gra-
cia y Justicia, acorñpaŭando, divi-

dido con^^enicntemente por Arcipres-
tazgcs, un cuadro sinúptico arregla-
du al molelo quo acompa ŭa a esto

decreto.
Art. 4° 1^o siendo infieviblcs

por la índole y naturaleza propias de
la materia, scgun espresamente se
establece en la ílltima parte doi
preámbulo rle la Real cédula ^le 3 1e
Enero de 1854. ninguna cío las ba-
ses consignadas en ella, se declara
qlle la ezcepcion conteni^la en la ba-
se 2^ no se refiere únicamente á la
imposibili^aad material de ejecutar la
regla general, sino que basta para

ello que intervenga causa cí razon

podet•osa de interr^s de la Iglesia y

del Iatado ú el mejor servicio de una

y otro; si bicn deberá espresal•se en

el plan este funciamento para que mi
Gobicrno pueda apreciarlo y proce-
der debidamente en su caso ántes de
prestar su acuerdo para la ejecucion
del plan, coma previene cl mismo

Cuncordato, y que á su virtud se ex-
pida la Real c^dula au^iliatoria.

Art. 5. ° En cada parroquia ha-

tlrá un solo Cura propio, segun el

espíritu general del C^ucor^ato, y

e^pccialmente de su art. 2^. E1 níl-
mero que actualmente eicediese pa-
sará en la misma calidad de Curas

propios á las parroquias quc en aquel

territorio se erijan, ó bien á otras de

igual cat ^^•oría, con su anuencia, á

propuesta del Ol•dina ► •io.

Si no hubiel•© il;lesiá proporci4-
nada en que pueda instalarse desdo
luego la nueva parroquia, y que por
consiguiaute sea neccsal•io ecliíicarias
ó l,acer obras de consid^racion en ]a
designada en el plan, las^, funcioues

!

Í

.--.,,_,,__. -.. ...--

]a con- ^
Cuan^' - ^ ,...,^

parroqaiales se verificarán en ^
r°^ _^u los obtentores de estos

tigua parroquia; pcrci en el territo „^neficio^•
rio se ŭalado á cada una de el las e'^r- ^ de patronato particular no

1 ^ formen
cerá su jurisdiccion el Cura propio ^ ra dc^, corporacion, etcedasu núme-

que dcsigne el Diocesano, qc iiell clic. ^ en
l que co.respouda^á la parroquia

, que estén ^rigiclos, y no sea su -
tará las :,,ed;das oportunas Para que

f,cienta la dote patronal, el Estado,
no se embaracen mútuamen, to los ac- ^ si no fuese aplicabl? al caso la dispo-
tos parr^quiales hasta tar^to qUe s©

sicion del art. 14 del pl•esente decre-
efectúe la edificacion de IZ igl-a^ia ,

to, complc;tará su dotacion sin exce-
y en su caso dichas obraC oxt*-aor^ 11- 1 der del importe correspondiente al
uarias.

número do Coadjutores que, segun
Art. 6. ° Para estab iecer .nue- dichas reglas y base, toque á]a par-

vas ayudas de parroqui.a, ^; tr:^sl a^iar rocluia. •^•
las que no estén conP anient,en: cente A rt. 11. Atondiendo á las espe-
sitúadas, se procu^_ará utilizar, en

ciales circunstancias que en ellos
cuanto sea pos^'^,le, las ermitas, ora- ` concul•ren, los beneficiados que com-
torios públ^ícOS V santuarios. Si alr;u- pon ^n las actuales comunidades de la
na de ^,;tas iglesias tu^iere renta pro- Diúcesis de la antigua Corona de
pia ^ cualquiera quo sea su orígen, Aragon, cualquiera que saa su deno-
se e^igirá beneficio coadjutorial de minacion y patronato, se considera-
libre nombramiento ú do patronato ` rau Coadjutores sin dotacion alguna
particular, segun su respectivo caso, ^ á cargo del presupuesto eclesiástico,
sin perjuicio del eclesiástico encar- ^ y sin que estas corporaciones, que en
gado actualment^ de su servicio. ^^ a^ielánte se titularán f,'omun2dades

Art. 7. ° Cuando el tipo del de Be^u'tzciados Coadjnlores, coarten
cuadro de la base G. ^ no ezcediere en lo mas míuimo la autoridad y fa-
do 500 almas en el primer grado do } cultades del Párroco.
la escala, de 1.000 en el siguiente y^ Los diocesanos reorganizarán y
do 1,500 en los restantes, se desi:;- rAformarán, segun la estimen mas
nará el número do parroquias con ar- ^ conveniente para el mejor servicio de

reglo al grada inferior inmediato, no ^ las iglesias parroquiales, estas comu-
debiendo bajar ninguna parroquia, á nidades, y les ilnpondrán, además de
ser posiblc, de 2.000 almas en no- las propiamPnte coadjutoriales, todas
blacion aglomerad^ en que uubiere las otr:s obligaciones que se crean
mas do una. 4 aportunas para. el mayor esplendor

Si e^t el cuadro de la base 19 que l del culto á que lcs pueblos estaban
profija ei númera de Coadjut^re^ no anteriorrnente acostumbrados, esta-
ezcediese el tipo do ^0 almas en ol ^ bleciendo por último los turgos quo
primer gra-lo de la ©scala en que no !
se da Coadjutor, de 100 eu las tres ;
^iguientzs y de 200 en los restantes E
grados allí especificados,.se designa- ^

rá el número de l;oadjutores con ar- ; demás quo ^aju cualquier concopto
reglo al grado inferior inmediato. ^ procediere ó fuere necesario, sin per-

Art. 8. ° Las parroquias que ^ juicio do ]o.s actuales beneticiados en
por pertenccer alternativamente á di- ! c;uanto ser pueda.
chas í^iúcesis se llaman medias no
correspoudcrán en adelante mas que
á aquella en cuyo territorio estén si-

tes los pueblos, y por consiguiente ^ Vascongadas, la índole y natural'eza
se comprenderán en el plan de esta ŝ de los Cabildos parroquiales y de sus
última Diúcesis. € beneficios, sa instruirá el oportuno

De la misma manera los h^bitan- j expediente á fin de acordar con el
tes habituales en el tel•ritorio de una ; lldo, Obispo de la DicScesis de Vito-

párroquia serán necesariamente fcli- r ria las medidas conducentes al arra-

greses cle ella, deelaránaose abolida ^ glo parroquial en la pcsible eonso-

la costumbre cí práctica cle elegir par- ^ nancia con la letra y espíritu del Con-
roquia las feligreses. ^ cordato.

Art. 9. ° I,as capellanías resi- , Art. 13. Lo= beneficiados que se
dencialos, cualquiera que sea su pa- ^ clesignen para las parroquias quehan
tronat^, que tengar. inherente la sido verdaderas Colegiatas, segun
obli;;acion de asi ŝ tir al confESOnario, los términos precisos del nlímero 8 de
prestar otrus servicios en la parroquia las prevenciones de la Real códula de
y auziliar en su caso al Párroco, 3 de Cnero de 1854, que pucden te-
se considerarán beneficios coadjuto- ner beneficiados además de los Coad-
rialés. ; jutores, se considerarán aquellos au-

Art. 10. Los beneficios simples siliares del P^irroco; y por consi-
ó 1•csidenciales, aunquo sean de pa- ^ guientc para prefijar ol númoro de
tronato particular y no tengan cargo Coadjutores ,y benaficiadoS, se aten-
de autilial• aI Párroco, so consi^lel•a- derá, Qo tattto al número de almas de
t•án l:oadjlttorias de la pnrroquia en la parroquia, cuantoá las respec±ivas
que estún erigidos, cualquiera que ^ circunstancias de la poblacion.
^ea su nlimaro, aunque eYCeda este ^ Art. 14. Para quo los patronos
del que corresponderia á la parroqula 1 particulares que lo sean por dotacion
segun la base 19. ' y fundacion conserven el derecho á

e q su caso puedan corre•sponder á los
patronos particulares y al Prelado

para la prPSentacion ó nombramien-
to de estos Cc,adjutores, con todo lo

Art. 12. Teniendo tacmbian pre-

sente quo e^isten asimismo particula-
res circunstancias•en las provincias
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presentar, tanto los Cur•atos como las

Coadjutorías, deberán hacer efectiva

la dotdcion ,seŭalada en el plan á la

respectiva pioza, ontregando inscrip-
ciones intrasferibles de la Deuda con-
solidada del 3 por I00 por su valor

uominal, en cuyo caso corresponde-
rán en calidad de libres á los mismos

patronos los bienes @n que consiste la

dote patronal, tomándose en cuenta
la parte 6 cantidad que por razon de

cargo eclesiástica á favor de la par-

roquia se hubierc descontado on la

indemnizacion hecha al partícipe le-
go en diezm^.^s, y el importo de la

renta anual d e los bienes de•I benefi-

cio, si de algunos se hubiero incauta-
do el ]3stado.

Art. 15. Si el patrono no se con-

formase con la providencil guber-

nativa del Diocesano, se interpondrá
ante el Tribunal eclesiástico compo-
tento por el 1!iscal de la Diócesis la

oporturra demanda á fin de que esto

tenga debido efecto, ó caso contrari^

se declare la libertad y ce r©duzca el

beneficio el derecho comun, conser-

vando en el ínterin al patxono el es-

tado legal posesorio, conforme á Io

dispuesto en el fteal decreto de 23

de Octubro de 18G4, publicado en

circular de 21 do Noviembre del pro-
pio aŭo.

Art 16. Eu los expedientes que
seincoaren en los Tribunales eclesiás-
ticos para la provision de curatos y
beneficios con cura de almas de pa-
tronato laical, se presentarán por los
interesados los documentos que acre-
diten la legitimidad y su derecho de
presenta'r para que, teniendo el Tri_
bunal en consi^íeracion lo dispuesto
en el e] capítulo 9. ^, sesion 25
^,' ^•efa^•riationc del Concilio de
Trento y otras disposiciones legales,
determinen lo que proceda en justi-
cia si los interesados no se aquietaren
coq la decision gubernativa dictada
préviatnente por el Diocesano.

Art. 17. Disponiendo; p^^r regla

general, el art. 2G del Concordato

que los curatos se provean por la
Corona en la forma qu^ allí se eL-
presa, v consíderando que la e^cep-
cion á favor del patronato laical con-

tenida En el párrafo segundo ciel pro-

Pi ^ artículo es únicamente aplicable

á las familias particulares fundado-

ras ó poseedoras del patronato, se
declara que la presentacion para los

curatos que pertenccian á los esta-

blecimientos de Beneficencia ó Instruc-

cion pública, Ay untamientos y co-
mun de vecinos de los pueblos, cor-

reSponde en adelante á la Corona en
la forma espresada.

Art. 18. Mediante no estar ei-
I'reSamente reservado por el Con-

corclato á los patronos particulares
el derecho de presentar para los be-
neficios coadjutoriales, y á que en el
último párrdfo del art. 26 del propio
Concordato se determina que estos
cargos parroqnialesse provocan por
los Ordinarios, prévio eaámen sino-

dal; y siendo conveniente poner en c

armonía en cuanto se pueda estc pun- ^

to importante con lo mas fundamen- :
ta1 clispuesto en el propio art. 2G I

del Concordato se declara: primero,
quo procede la celebracion de 2zá-
menes periódicós en la época que

estimen mas conveuiente los Dioce-

sanos: sEgundo, convocar por estos al
intento á todos los que aspiren á
dichos cargos; y tercero, nombrar ]i-

bremente los Or,linarios para aque- ^

llos baneficios quo no pertenezcan al ^

patronato particular, dirigiendo ter-

na en otro caso á los patronos para

que de ella elijan y presenton el

que sea de su agrado.

Art. 19. En lo refe»ento :í la

presentacion de curatos ^íe patrona-
to laical, se obscrvará la Il;eal úrden

do 28 do 111ayo de 18G4, dictada con
acuerdo del Muy Rdo. Nuncio Apos-
t^lico, entendiéndoso que dontro do
los, cuatro meses quo prefija el Con-

cordato el Diocesano adoptará las me-

didas convenientes para el esámen

del presentádo, sin que en otro caso

pueda perjudica^le el trascurso de

dicho término, ^alvo siPmpre el de-

recho del mismo Ordinario de eia-

minarle si lo estima conveniento, con

arreglo á lo dispuesto et^ el citado

artículo 26 dol Conccrdato.
Art. 20. Para que pueda servir

de norte y guia á los Dióce^anos, y

en ^u caso á mi Gobierno, en la de-

signacion de las dotaciones persona•
leQ de los Párrocos y de los Coacíju-

tores, segun la diversidad de los paí-
ses y de los pueblos 3e ca;ia Dióce-

sis, fijando de la mañera inónos va- ^

ga posible ]a inteligencia y sistc^.ma

de la base 21 de la l^,eal cédula v lo

dispuesto p^r el Concordato, se divi-
de el territorio de las Diócesis en dos

secci^nés. Comprenderá la primera
las Diácesis citas en las provincias

de Andalucía, I;^tremadura, Valen-

cia y 1lurcia, Catalu ŭa y Ara^•on,

e^cepto la parte de montaŭa y la

ménos fértil de su respectivo terri-

torio; la segunda las Uiócesis de ^irn^

bas Castillas, Galicia, provincias Vas- Í
congadas y \'avarra, islas Baleares

y Canarias, con las demás Diócesis ;

coutenidas en la escepcion de la sec- '
ciou primera. Los tipos serán: para

los curatos de tc;rmino, el minimum ^

G,000 rs , el máximun 10,000 y el

térrnino medio 8,000; para los de as-
censo, mínimum 4,500 y 5,000 rs..
má^imum 6,000 y términe me.íio

5,500; para los de cntrada, mínimum

3,300, máiimun 5,(^00 y término

medio 4,000; para los ruralcs de pri-

mera clase, 3,00^> y 3,300mínimum,
4, 000 másimum y término m^cíio

:3,G0^; y para los de segunda clase,

2,500 y 3,300. Para los Coadjuto-
res 2,000 el mínimum, 4,000 el má-

yimum y 3,000 0l térrnino mecíio;
pero sin eml,argo, cíentro de los ti-

pos de cad^i una de dichas claseA po-

drá constituirse dotacion en cifra re-

donda.

.
1

4

Las dotaciones que se sevalen en para quo el culto pudiera darse con
el respectivo plan de arreglo se con- mas esplendor que el que podria ser
siderarán provisionalcs hasta tanto con la consi ;nacion de. presupuosto,
quc. con ^rreglo á la mente del ar- 1 eipidiéndose al intento porel ^Iinis-
tículo 3G ^:^^1 Concurdato y del 18 ^ terio de la Gobernacion las órdeues

rdel Convento adtcronal de2^ de :1gos-
to de 1859, I,uedan constituirse de-
finitiva mente. Esto no oLstaute, cuan-
do lct situacion cconúmica del país
lo permita, los Dióces-tnos podrán

propor:er al Gobicrno en casoŝ aado^,
durante el período en esta parto pro-
vision^^l ú transitorio, el aumento in-

dividual que conceptúeu couven^c;u -

te dentro del límite establecido en

el art. 3^ del Concorríato.

Los L'cónomos teudrán las dŭ ta-

cionessi^•uientes: primero, los de cu-

ratoe rurales de ámbas cla^es y ur-•

banos de entrada, el mínimum r^;s-

pectivo: segundo, los de ascenso y

término, lo que al tiempo do hacer

su nombramiento soiiale el Diocesa-
no, con tal que no exce la de las ^los

terceras partes del mínimum, ni úa-

je tampoco de 3,300 rs se ŭalados á

los >!^cónomas en curato ^lo entrada;

y tercero, los de Coadjutorías ,y do

beneficios, el mínimum 6 térrnino

medio. segun las circunstancias, á

juicio dol Diocesano.

Art. 21. Cuando por sus acha-

ques habituales G por su avanzada
edad se imposibilitaro un Párroco ó

Coa ljutor con canúnica instituciou

para el blinisterio parroquial, el I)io-

cesano instruirá el oportuno espe-

diento cancSnico para su jubilacion.

[,a pension que se seŭale al ju-

bilado en el egpediente que oril;iual

ha do remitirse:il Diinisterio de Gra-
cia y Justicia para obtener mi ]leal

ascenso no po lrá etcedcr, segun las

circunstaucias y servicios del int^^re-
sado, de la mitad del máaimum en

los curatos de término, de las tres

correspo,ndientes.

Art. 24. Las cofradíasy hermáu-
dades estableciias eu las parroquias
d^berán contribuir con la canticíad
anual que la^ mismas c^nver,aan coa ^
la respectiva Junta de fábrica á fin

de aumontar la consignacion presu-
puestada en ol plan de arreglo par-
roquial para los bastos del culto.

Art. 25. A fin de que haya la
conveniente homogeneida^í en tan im-

portante materia, se establecerán ba -

ses generálcs para. la org•auizacion do

las hermatidades y cofradías, dejan-
do para el réglameuto propio y pe-

culiar d^l Diocesano su aplicacion y

todo lo cnrrespondiento á la loca- ,
lidad.

Art 2G. Ta:nbieu so establece-

rán bases generales p^ra la orgaui-

zacion do las Juntas dc fábrica, sus

facultades y atribuciones, sin emba-

razar Ia accivn propia del Párroco,

dejand: i{;•ualrneuto para el regla-

mento peculiar del 1)iocesano todo

lo refereute á su ejecuciou y á la lo-

calidad.
Art. 27. Hasta tanto que se pu-

bliqueti las bases generales á que se

refiren Ius dos artículos precedentes,

se observaráu: primero, las constitu-

ciones y estatutos de las cofradías

y hermandades, y laŝ mo iidas adop-

tad,^s por el lliocesano y aprobadas
por 11Sí: segunrlo, los reglamentos,

inCtrucciones que en uso de sus ta-

cultades y en observancia de 1a base

22 de Iti Roal cédula da 3 de Enero

de 1854 hayaci adoptado ó adopta-

ren hasta entonces lus Ordinarios.

Art. 28. A fin da facilitar desdo

quintus partes en los do ascenso, y^ un principio la ejecucion ^radual y

de las dos terceras partes en los de- el tráusito del estado actual al de-

más urbanos y rural es. L1 sucesor finitivo uormal que se crea por el

en el curato disfrutará provisional- plan parroquial, procurancío conci-

monte, mientras subsista la pension, liar todus lcs intereses, se observa-

el término medio se ŭalado á la ros- rán las siguientes disposiciones tran-

pectiva clase. siturias:

Los que á la ospedicion clo la • 1. ^ Luego quc el Diocesano re-

Real ,cédula autiliat^ria para el ar- ciba la Real cédula au^iliatoria, clis-

reglo de las parroquias est^n ya ju- pondrá la publicacion del plan par-

bilaaos, con arreglo á la circular do i roquial en el modo y forma que esti_

13 do Octubre de 18G4, continuarán 1 me mas conveniente y oportuno.

en el us^ y disfrute de lo que les es-
té designa3o.

Art. 22. i.as dotaciones para cl

cult^ y clero prefijadas en el arre-
glo parroquial se consigt;arán íntc-

gramente en el presupuesto eclesiás-

2. ^ Señalará el dia dosde el

cual han de tener efecto las segrega-
..etones y agregaciones acordadas do
fcligreses do parroquia matriz ó filial

á otras ya etistentes. `

3, ^ Drigidas debi:iamente las

tico, entendiéndose cl ;\linisterio res- ^ parroquias que se crearen de nuevo,
pectivo con los Ayuutamientos acer- ; prefijaráel dra de su iustalaciou, dis-

ca do las pensiones ó asignaciunes pondrá opor•tunamento tocío lo necc-

que satisfaciart antoriormente las mis- sario al intento cuando etista iglesia

mas corporaciones á los Párrocos (; proporciouada; y si los gastos no fu©-

fábricas. sen consi lerables, f^rmará el presu-

Art. 23. Los Ayuntamientos do puesto correspondiento que remitirá
los pueblos podrán comprender entre al• ;\linisterio para su aprobacion, y
sus gastos voluntarios la cantidad que puedan facilitarsa l04 fundos, no
que estimen conveuiente á favor da ; hacióndose novodad en el ^ ínterin.

la fábrica de su parroquia respectiva ^ Tampoco se hará novedad, siempro
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quo sea necesario consiruir iglesia

ó hacer gasto considerablé, para aco-

modar el tomplo existente á dicho
objeto; y dictándase l^ara el primer

caso desdo luego las medidas que se
couceptúen conducentes, se suspen-

derá todo lo demás, continuando las

cosas en su estado actual i^asta tanto

que se acuerden por el Gobierno,

segun se dirá mas aaelanto, los me-

dios de atender á esta sagrada obli-

gacion, y qne pueda realizarso con-

venientemente la instala^ion de la

nueva parroquia ó su ayuda .

4. cd Los poseedores de los cura- ^
^tos cuya actual d^taciou se reduzca

por el plau parroquial continuarán

percibieudo aquella mientras sirvan

los propios curatos ú otros menos do- ^

tados. t

cofradías y hermandadcs contribuyan
á los gastos generales del culto de la
respectiva parro^luia.

11. E1 Slinisterio de Gracia y
Justicia procurará que por la ley de
presupuestos, las cantidades á quo
por ^f^cto de cn ŭerte ú otra causa sc
rcduzca anualmente cl crédito con-
si ;nado en el art. G. °, cap 16, pa-
ra el Clero beueficial, y er. el único
del 18 para el personal da reli^iosas
en clausura, pa5en íntegramente al
presupucsto parroquial para estable-
cer progresivamente los Coadjutores,
y aumentar la dotacion do los Curas
rurales y urbanos de entrada; y por

último, las demás dotaciones del
Clero parroquial en su respectiva cla-

se y categoría, al tenor del nuevo

pian parroquial.

5. ^ Do la misma manera los Además, en los presupuestos qae

Curas actuales no percibirán tampo • ŝe formcn para el primer aíio econó-

co el aumento dado á su respectivo mico siPuiente á la espedici^n de la

curato, ya haya sido ele^•ada la cat9- ^ Real cédula autiliatoria, para una

goría del curatd, ó meramente la do- lliúce^is no se hará en el art. 5. °

taciou dcl Párroco. del cap. 12 la baja calculada por va-

G. ^ Los curatos qué á la publi- cantes en la parte correspoudiente á

cacion de la Real cédula autiliataria dicha Diócesis, y la cantidad á que

hayan de proveerse, disfrutarán ' los ascendieren las vacantes ingresará en

Párrocos desde el dia en que se pose- el fondo de reserva, con arreglo ^i lo

sionen la dotacion consignada por el ! dispuesto en el párrafo 2. ° del ar-

plan, y los Prelados podrán anunciar ! tículo 37 del Concordato; y se ruega

desde luego los nuevos conc^srsos sin ^ y encarga á los Prelados destinen do
necesi^lad de dar, al Gobierno el pre- ^ esta parte del fondo de reserva, mien-

vio conocimiento quo dispone la Real tras d uren las actuales circunstan-
idi l d las, a guna cant a para atenc erosto del aŭo pró- cúrden de lU do A g

as pens rrocos yde os 'l 1onesi állicablo úni- á^imo asado uo es aq pp , y
ara re- Coadjutores que desde aquella épocacamente hasta dicha é poca p

gularizac lacontabilicíad dal 1liniste- se publicaren hasta tanto que por el

rin• v nnn Pn Pctn iíitimn r.nan la nnta 1 lesvrv l^uc;uau sa^iaiacC^an luLGbl"a-

^uv ucvu at;vui^,uuar:u ^viv cuuiYrc ► i-

derá los cŭ ratos no indicados en las 12. Adem^^s de esto, se consíg-

dadas con posterioridad á la mencio- ^ nará tambien anualmente una canti-
nada circular de 10 de Agusto. Por ^ dad en el presupucsto eclesiástico

consiguiente, en los edictos convo- i para cstablecer los Coadjutores que

catorios para concurso fijarh ya cl uija aumentar hasta el completo nít-

Diocesano la dotacion y categoría mero que se prehjare en el plan.

pr^fijadas en el plan manda^lo ejecu.- Art. 29. .1 melida quo terminen

tar, y en ŝu caso ia est<^,blecida eu la los planes de un ciArto ncimero de

nota anteriormente remitida al 1Ii- Dióce^is, se f^^rmará un estado eiac-

nisterio despues de dicho dia 10 de to y el cálculu de las canti^lades ne-

Añosto. cesarias: primern, para construir nue-

7. `^ Si el Diocesano • lo conside- vas parroquias matrices ó filiales don-

rase justo ó c'onvenicnte, podrá pro- de fucren indispensables: sagundo,

poner, sin necesidad de nuevo con- 1 para acomoclar á este ;mismo objeto

curso para curato de igual clase, ,í ^ las iglesias de otra clase e^istentes;

aquellos Curas que desciendan de ca- ^ y tercero, para atender á la repara-

tegoría por el plan parroquial. ^ cion eitraordiuaria de iglesias y edi-

8. `^ La cor.sil;nacion para gas- ŝ ficios dc toda clase pertenecientes ea

tos del cultó tenará efecto desde cl ^ las mismas Diúcesis al Clero parro.

aŭo econúmico si;;uie^te á la pnbli- ĝ quial, cuya obligacion pesa sobro el

cacion ciel mismo plan parroquial en ^ Fstado. ) Ĵ1 Gobierno, con presencia

la re: pcctiva Diócesis. ; del resutallo de este cuadrú, acorda-

9. ° Lueao qué se publique el ^ rá los medios conducentc^s á fin de

plan parroquial, el Diocesauo dictará ; ubtenerel capital necesarioparahacer

las disposiciones cour-enieutes para ^ gradua.lmento lichas obras, y satis-

que p,^r el respectivo -_lrcipreste se ^ facer tan sagradas obligacioues con

noticie á los Ayuntamientos lo dis- ^ puntualidad y de manera que las

puesto en el art. 23 por si quieren ^ obras se ejecuten sin interrupcion y

hacer uso del derecl^o que allí se con- ^ en el menor tiempo posible.

signa. ; Art. 30. Se derogan toda^ las
10. Tambien dispondrá el Dio- : dispo^iciones de Real cwdula iíe 3

cesano lo correcpondiente para que ; de 1^:nero do 1854 q^le sean contra..
por los pronios Arciprestes so den las + rias al presente decreto, quedando
instrucciones debidas para que las ^ subsistentes todas las demás.

Se derogan igualmente, en cuan-
ta se opongan á esto mismo decreto,
y en su caso á aquolla Real cédula,
las Reales úrdcnes de 3 de Setiem-
bre del propio aŭo, do 12 de Abril,
6 de Agosto, 8 y 15 do Diciembre de
1855 y 8 de ilayo del siguicnte, y
cualquíera otra anterior ó pnstorior
que pndiera embarazar elarreglo par-
roqc^ial.

Art. 31. l:n inteligencia con el

AI. Rdo. ^'uncio de Su Santidad, se
.

darán las instrucciones necesarias; so

résolverán las dudas, y se removerán
los ubstáculos que para la ejecuaion
de las presentes disposiciones se ofre-
cieren.

Dado en Palacio á quince do Fe-
brero de mil ochocientos sesenta y
sieta.-Lstá rubricado de la Real ma-

no.--IĴ1 ^llinistro de Gracia y Justi-
cia, Lorenzo ^lrrazola.

(G^cceta de122 cle Febrer•o.) •

JU'IC^UUS.

I^'úm. 343.

Juzgado dc primcra instancia
de Castro dcl Rio.

1
D.lianuelAriaensensy Le-Rou^,

Abogado de los Tribunales Naciona-
les y.Iuez de primera instancia de
esta villa y su partido etc.

Hago saber: que en este mi juz-
^•ado y por ante el escribano que da

fé, se s^g•ue causa criminal de oficio

vor delito de hurto de cinco yeguas

y un potro, que en 1_a noche del tre-
ce al catorce del presente desapare- ^

cieroñ ^lel plantonar nombrado Mar-

tin Lopez, de este t^^rmino, do don ^

' Pedro de Luque y Urbano á quien ^
" pertenecian y cuyas seŭas son las ^

siguientes: '

Uua yegua torda, de siete a ŭos, i
harrada. i

Otra tambien torda, melada, de i

seis aíios, idem. ;

Otra negra, con cinco aí^os, idem.

Otra negra, pecella, con cinco

; aŭos, idem. ,

; Ucra castaŭa, de cuatro aŭos,
^ idem. .^

Y un potro castaŭo, con tres aŭos,
idem.

Ln su consécuencia, ruego á to-

das las autoridades de la provinciz de

, Córdoba, procedan á la busca y

j captura de dichas caballerías, remi-
j tiéndolas caso de sor habidas á este
; juzgado con las personas en cuyo po-
^ der so encuentren, si no dieren ga-

.` rantías de responsabilidad. ^
^I Dado en la villa de Castro del

Bio á dizz y nueve de Febrero de ^
mil ocl^ocientos sesenta y siete.- '
111anuel Aclriaensens. -E1 actuario, ^

1 lfanuel Barranco y Sotomayor. `

Núm. 344

Juzaado de primPra instancia
dc Posadas.

D. José 1laría Bujalance, Jucz

de primera instancia de esta villa y
su partido.

Por virtud del presonte so anun-

cia la vacante de una de las Procuras

do esto Juzgado, que lo está por sa-

lida de ll. Fernando Guzman que la
desempeŭaba, para q_ue los que as-
piren á obtenerla presenton en esto

Juzgado sus solicitu^les acompa ŭa-
das dc los documentos justificativos
y requisitos prevenidos on el pár-

rafo 2. ° del art. G1 del Regla-
mento do Juzgados de 1. ° de lIa-

yo de 1844, dentro del preciso térmi-
no de quince dias, á contar desde la

fecha de la insercion del presente en
el Bolcti^t ohcial de esta provincia.

Dado en Posadas á 1G de Febre-
ro de 18G7.-José María Bujalance.
-Diego Soldevilla Guerrero, secre-
tario.

Num. 34G.

Juzgado dc primera instancia de Andiíjar.

D. Enrique Lassus Font, Caba-

llero de la ínclita y militar órden de

San Juan de Jerusalen y Juez^de pri-

mera instancia de esta ciudad de An-

dtijar y su partido, etc.

Por el prosente se cita, llama y
empla•r.a al castellano nuevo JoséCa-

macbo Cortés 6 José Rodriguez Cor-
tés, vecino de Bujalance, conocido
por el Gallo, para que en el término
de treinta dias se presente en este

juzgaclo á responder de los cargos que

le resultan en lá causa que con otro

se le sigue sobre hurto de una jaca

ii José 111artinoz Magan, do esta ve-

cindad, apercibido que pasado dicho

términosinhaberlo verifi^ado se se-

guir^i la causa en su rebel^aía, parán •.

dole el perjuicio quo haya lugar. Ro-

gan^lo a las autoridades civiles y mi-

litares se proceda por los dependien-

tes de su cargo, á la busca y captura

del José Camacho Cortés ó Jos^ Ro-

driáuez CGrtés, conocido por el Ga-
llo, cl que sicndo habido será puosto

á mi disposicion con Ias seguri^ladas
convenientes.

Andújar diez y ocho de Febrero

de mil ochocientos sesentá y sieto.-^

Enriquo Lassus Font.--For mandado

de S. S., ^lannel García Aldehuela^

lulprenlo de R. Rojo r Comp.°
Arco-Real, ^ 9.
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